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An.V.c.eA¿'V':í3 *' °'jje ti'/cc; 

Do'    tcro-r.rv parten   de   ici   poMcxoióri ¡,-, -di -.1  vivo;. en  lo:.:   pai*ser;  en  laer:... TOU o, 

pero  fotos sólo producen alrededor fio]   (.<„    o  la:;  Danufactaras r.undialc::. 

Lo:   f.f-jea en überrolle   pierio,, por.ibiìiù.de:.   de  industrializarse más rápidamente, 

I en.   lo:,  países   indu. : rial izado<;   deponen c'el   capital,   1.:.   lecnolo -fa y 1er:  conocimientos 

en .Materia de /jestión necerv.rios  par-   aceUrar   Ut   injnr.rialisacion.     ¿1 problema 

co, :.rte en pone* en conecto  a 1.-,.-   <\-.¡  , .rte;-,   en beneficio .-.tuo.    Un ciudi o de conse- 

L-uirlo cu  celebrar i.riw  indu:; »ri ile..     J ' , ...   feria:;  proporción-.a un   terreno  "nev.tra-1" 

eu ul  rrue   lo;:   representan^:;   de   lor.   ço-ierne-.   .-  do   1,.  i.v -• tri ..   ,1,   país-r;  indar tri.-.l izado- 

/ en desarrollo pueden  reamrse y estudiar la poc.v'ulidar  de  aoncertar la crcv.ción ce 

expresan  indus tri aie r; mi:y .a  y da ne.joci ir contrato-   de ^ea.iÓ.ì,   de  capaci tacitfn y de 

.entrega  llave en mano,  ani cor.o  la concesión de  licencia,   .r msrnisió:: de conocimientos 

técnico;:  (know-how),   suministro  de equipo y de  asi-te ici-, financiera,   promoción de  las 
emanaciones,   etc. 

Reconociendo el importare papel que lea corresponde a lau  ferias internacionalOE 

en el proceno de industrialización, Guatemala planea mejorar la que se celebra en la 

capita  del país,  a fin de  convertirla en ana in:.: ci tue ion más  eficaz,   a los efectos 

' de satisfacer las necesidades presen.es y futuras del país en la ecfora industrial. 

Guatemala también dea er. aricoiiLir la eficacia,  de  su participación en las ferias 
ertranjeras. 

Cr.  1961  se estableció un coniti permanente para administrar la feria.    ¿n su 

mandato se incluyo la organización de un feria nacional en Ics  años  pares y de una 

; feri.   internacional especializada en le'  anos  ìmpar-s.    Además,   er.  1971  se creó un 

; centro nacional de promoción de las exportaciones,  para ayuda::- a  los productores 

\ de Guatemala a penetrar en los mercados  internacionales.    Entre  otros servicios, 

jeste centro facilita la ebullición de productor; nacioaales en las  ferias y exposiciones 

internacionales.    Además,  Guatemala,  como miembro del Programa Centroamericano para 

el Fomento de las Exporaciones (PROIHCA) promueve sus exportaciones participando en fori** 
regionales. 

El Gobierno  tiene la intención de aplicar la política de utilizar lar: ferias como 

vehículos para promover el desarrollo económico e industrial,  y considera t¿ue aún 

se podría mejorar la feria de U capital de Guatemala,  así cono la participación del paí~ 
en ferian extranjeras. 



Kecone :icaciones 

A fin de quo IOP enfucrsoi; dal CJobierno ton#r.r la rndxi-n oficaci»,   ee deber* erfocar 

el problema a tres niveler. dis'i.-uof;:     n, c'oivJ,   in tornaci o nal ,/ regional. 

1•      A nivel nacional 

un 1973 participaron   en !:•. feria internacional de Guatemale.  1? países, y se espera      ) 

que el número seri mayor en 1-   Zona de  1/7>  ( I;JTUHF::R-75I   11  de octubre - 16 de 

noviembre). , 

Para conseguir que  la participación al canoe un nivel mas elevado,  ,/ a fin de ¡ 

utilizar »1 máxime el espacio disponible en cl  recinto de  la feria,  3e   .recomiandan { 

las siguientes medidas: í 

a)      .Promover las e:rposiciones.    Se  trazará un plan sintomático para entrar en contacto        ) 

con las empresas nacionales y extranjera:- pertinentes e inducirlas a participar en la feria¿ 
S 

Se suele in.formar so':re la feria a los posibles expositores por medio de cartas i 

circulares y contactos  personales,  o por conducto de las oficinas  de los representantes        i 

locales y extranjeros  de la  i'eria.    Las empresas  del pair,  deben ser las primeras 

invitadas a la exposición.    La dirección de 1.-. feria deberá proporcionar    periódicamente 

información general e informes cobre  los progreso:;  realizados a todos  los posibles 

expositores,  a fin de mantener vivo su interÓs.       Si se  decide que la participación 

extranjera es    importante para el Óxito de la feria, no se debe escatimar el menor 

esfuerzo de persuaAión para conseguir que los fabricantes extranjeros concurrar a la 

exposición.    Si  la feria tiene representantes en el extranjero,  éstos deberán 

mantenerse en contacto con los organismos  gubernamentales pertinentes,   con las organi- 

zaciones profesionales y con las diversas empresas.    Tal vez no sea necesario tener 

representantes en cada país}    en muchos lugares,  el personal de la embajada de 

Guatemala podría    encargarse de estas tareas.    La dirección de la feria debe velar por 

que estos representantes dispongan siempre do la información más reciente y completa 

relativa a la feria.    (Es evidente que,  en el pasado, Guatemala no ha utilizado suficiente- 

mente los servicios de agentes internacionales ni ha dedicado bastante atención a promover 

1* feria en el extranjero.) 

D)     Utilizar   A1-A4*íMO_ el, espacio disponible.    Pucr to que    el espacio para exposición es 

limitado,  la dirección de la feria debiera considerar la posiblidad de utilizar el 

espacio que tradicionalmente se reservaba para bazar y otros fines.    ,5n ól se podrían 

instalar otras erposicioner 7 un condro de promoción.    La direoción de la feria también 



T     _ 

debiere, estudiar cl -iodo   de agrupar a  lor.   participados  e.el  puf:; conforme a nus ac.ivi- 

dado:,,  y do adelantarlos   ,x eroonor   ;us . .oreanof a.: en la nüa  /..cierva,   ti, 1?.   ~ue  üC 

asiv;nan espacior  determinado!;: a la:¡  ui"(ir.:   r   i,.d i¿' ri :/;.    Eaío  serfa un primer pr.nc   para 

dar a La feri;. la C3 truc tur •   de un,   feri . c:¡peci^lizj.cú.. 

°)      AnAt¿lí^~£ii''i J^JE^*!;^iL^t.0..i^iLC^oJliA-l.dAA^^r.i.>    A  fin ut-'  -e1-^ por 1-. continua 
expansión de ].-. feria,   en  c lauto a la participación de  expositores  >; vi  itaoter,,   la 

dirección de Äc'..?, deberá"  or*;a'.ii;'.ar un dep..r': .meato para .:u promoción.     ,:ste  departamento 

emprender! estudios  para  iden, ificar -.  la-j   pcribles t::peri tore:: v alentarles a parti- 

cipar;     organizar programan;  de promoción cacai.,inac o:- a pener  -n conecto a den;tacados 

hombree  de ne.jocios  cxtrar.j-íror,  con loa   del paf";    encontrar  1.    n ai .era de convertir 

a la feria en una feria generai  y ..¿pocializada;    y e:  ,1-rar  lar, posibilidades  de 

establecer,?, la larga,   utv.    nuev,. l'ero..L en Guatemala,     ür. este  departamento   tanbicni 

3e podría capacitar personal para actividades  especialia .daa  en ma'.eria de ferias. 

2 •    A üaX.eA. jjiïssrsp aSí^ 1 

Aungue  va ce ha hecho mucho para mejorar  la ci ¿uación,   la corriente do asistencia 

.financiera y tecnològica a Guatemala ni'ito : iendo ineuficicn-.v .    Se deben proporcionar 

oportunidades ,.-. loa representante::; del Gobierno y do empresas  privadas para encontrarse 

con sus homólogos  de países industri liz^doB,   a fin de que puedan identificar BUS 

intereses comunon y discutir su experiencia,   sus problemas y los posibles carapoB  de 

cooperación en la esfora industrial.    ¿1  Ccmro líacional de Prcm. ción de las 

reportaciones prooura brindar tales oportunidades con oc.sión de las  ferias 

internacionales. 

Adonis de promover los contactos on las  ferias celebradas en Guatemala,  el 

Centro do Promoción de  lan i3rport,-voioner   deberÄ procurar robustecer :;u departamento 

encardado de la participación del paie  en otras feria3  •Internacionales.    Este se puede 

conseguir adoptando las medidas siguientes -, 

a)      Amj^Har \a¡ ^,a.^0.r. -4e, À ^V7is tinción.     Lor  estudios aobre  la posible participación 

dol país en ferias extranjeras so deberán realizar oon bastante anticipación,  a fin 

de poder identificar las  ferias internacionales:   que mejor respondan a las necesidades 

de los hombreo de negocios suateraaltecos.    Para oste  tipo de estudios se precisan los 

servicios de una red de  información bien establecida,   capaz do proporcionar datos sobra 

la dirección do cada ferie, y sobre las instituciones encardadas de promover las 

relaciones de negocios en los países ertranjeroc; de que ce trate. 
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b) Organizer Jp.ro&rgm&g^oc^j>m^i6iu     ,1  departamento pertinente  del  Contro deberá 

arador a 1er hombrcrj  de negocio.: ciel  pai:.    .   -doccionr -m:: muestro y facilitarles 

ex contacto P;3r. po.siU, r   copartícipes   or.   j-ros painca.     JH to departamento puede estimular 

a  loe represen tante-   .'el • •;:-.  J r».o lo-  negocian  .Vj Bfl]r,   .  enviar r; neu tra:; a  las  feriáis 

sino  tcMbión a   uui-tLr ¡cr.-. :i Ir, ;.,>.   a ollar.,   no.-ociando  ca.idicioncs  especiales; y 

facilitaV-olen    ol vi-..je  rvU-ctivo.    Lo-.,  viajerj c.L-ctivur.-  con o ein alojamiento 

oontr-trtcio de  antemano  uoai  f'-iler   3o arr-.-1-.r y mía bar-1 os  que los via ios  individuales. 

Da  preciso    T.K   lo., hombree  de neccio:.-  ..u«   laijt-.n a una  feri.-, no pierdan el  tiempuj 

por lo  tanto,   el depart vu-n. a  -lobera- dir poner lo necearía pare, reservar na día en el 

que lor  participan*ea-  e.nren or: conc.-.cto /  paeden dir.cutia eytraoficialmente sus expe- 

riencias,   necesita,'^   - :. roblen.    .'1  departiente  ta...bi¿n deberá ayudar a  identificar 

las esferas de posible cooperación entre-  loe participante:; y organizar nuevas entre- 

vistas confidenci ;lo3  entro  ello¡j,  en cana necesario. 

Tambión es  importante   -fue el departamento tome    medidas do seguimiento  relativao 

a estos contactor  iniciador   darantc  la feria  ; facilite  lo. celebración de nuevas 
conversaciones, 

c) $?JS¡^i£^SlL^I^!£^QÍ2£&»    -1 Centro Naciorul de Promoción de las 

Exportaciones no 36I0 dobcrá prestar asistencia cuando el  país participe en ferias 

internacionales,  sino que  deberá especializarse    en etite, enferà.    Por tanto,   el Centro 

debe considerar la posibilitad de robustecer cl depart amen Lo encargado de esta tarea. 

También se deberá estudiar la posi.ilicV.b  de establecer en Guatemala un centro 

comercial pe manente en el  cual se podrían exponer los productos del pafa y que 

funcionaría tanbien como centro nacional en ol que los    hombres de negocios  locales 

podrían encontrarse con poeiblcj compradores extranjeros,  mostrarles sus productos 

y  negociar las  transacciones. 

^*      ÀJ^^ysl regional 

La feria puede ser un instrumento eficaz para promover las industrias  de expor- 

tación en todoc los países    de Centroanórica.    Por lo tanto,  PBDMECA deberá coneiderar 

la promoción de ferias  regionales corao uno  de los objetivos primordialen,  ya que« 

a)      las ferias y exposiciones proporcionan un lugar de reunion ideal para que los 

comerciantes centroamericana discutan cues tiones relativas a know-how,  oquipo, bienes 

de capital, financiación y promoción de las o::portaciones  de productos industriales. 
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b)      Las ferias pueden estimuLx  lors proyectos del sector piîblico y de empress priv ¡.das 

le países centroamericanos 7 ayudar .1 ale .-..zar   lor: or, ietivo:-'.  '?i'juit   tesi 

ari 
i)     Crear más conciencia  del  desarrollo   industrial   y de las posibilidades 

de exportar producto.;   industri .île;;,   '-••î romo del  campo que ofrecen parc 
la col .bor .ción economic, internicional. 

li)     Desarrollar programas  de   foner.tr;  de   1 \ industrie nacional y de  lag 
export..e iene.}, 

iii)     Proporcionar servicios de   atesoramiento  sobre disonó de productos, 
* | competencia comercial  y -adquisición de e-aiipo, 

| iv)     studiar  la demandi, del  mercado y las preferenti :s de los conminadores; 

v)    Orear servicios especializados para organizar programas de promoción 
industrial  en las feri, a nacionales,   regionales,   multinaciou,;les  e 
internr.cioii.aleS)   a fin de promover proyectos  industriales en los 
palse.3 centro amer i cano G, 

vi)     ¿¡studiar  las necesidades de Centro america en materia le servicios de 
capacitación y de tecnología moderna de exposiciones,   a fin de  desarrollar 
programas de asistencia, 

vii)     Adoptar trámites administrativos 'uniformes respecto a las aduanas,   el 
transporte y los seguros, 

vili)     Por medio de reuniones periódicas,   concertar consultas conjuntas  sobre 
cuestiones relacionadas con la organización de ferias y la participación 
en ellas,  asi como sobre el fomento   le la coordinación y cooperación 
interrégionales; 

ix)    Crear órganos autónomos para organizar ferias y exposiciones y para facilitar 
la participación en ellas,  ya que de este modo  se establece un clima 
favorable a una promoción vigorosa de las exportaciones de productos 
industriales, 

x)    Organizar programas de promoción encaminados a dar a conocer a los 
industriales de la región de Centroamérica las ultimas novedades respecto 
de los mercados y la tecnología,   y proporcionarles una oportunidad para 
establecer contactos comerciales y de otra índole con industriales 
extranjeros. 

A fin de velar por la cooperación entre  los países centroamericanos en lo relativo 

a feriaa y exposiciones,  PROMBCA deberá establecer un departamento especial,     ¿ate depar- 

tamento no solamente ampliara" la cooperación entre los países centroamericanos en lo 

tocante a ferias y exposiciones y velará por la constante ampliación de dicha cooperación, 

sino que,   indirectamente,  reforzara" las actividades organizacionales,   funcionales y 

operacionales de los países de la región y facilitará su colaboración -pare  alcanzar 

objetivos definidos- con otras organizaciones regionales que  se ocupen de ferias y 

exposiciones en Sudamérica y en el resto del mundo. 



Para poner en prícticu L. n  recomendar ione j -rrib . mencionadas se precisaría 
la asistencia técnica  ^i,ruie:itc 

A. -r-^.v-eJ, .ye ione, i 

a) Dos expertos  consultores er. materia de  j,romo.-ÚÓn de  ferias  industriales,  para 

entrar en contacto cor, io,, orgasmos 'Tubernúir.ent.-.les,  laa organizaciones de exportación 

y profesionales,   las cAnar.s de  comercio e  industri    y l:; diverjan empresas y compañías, 

a fin de aumentar  ei  niñero de posibles expositores y visitóte; de la feria.  (Dos meses, 
a lo largo de un período de medio ano.) 

b) Un experto consultor er. catena de  instalación de rebellones de feria,  para prestar 

asesoramiento y asistencia en ia proyección de los pabellones o puestos de los exposi- 
tores locales.   (Tre': meses.) 

c) Un experto en los aspectos de organización,   funcionamiento y,   especialmente, 

promoción de las  ferias,  a fin de or-anizar un departamento de promoción para la feria 

y de ayudar a reestructurarla,   dándole la forra,:, de une. feria general especializada. 
(Un año.) 

d) Dos expertos para preparar un estudio aobre viabilidad de una nueva feria propuesta 

en Guatemala, el estudio abarcaría la proyección técnica y el trazado y la distribución 

de la feria.    (Tres meses:    dos a tres semanas en Guatemala y el resto en su país 
de origen.) 

e) Cuatro expertos consultores en materia de promoción dt ferias,  para promover  la 

feria de  1977 en el extranjero.     (Dor; meses,   a lo larßo de un período de un año.) 

f) La capacitación de tres funcionarios en proyección técnica y programación,  relaciones 

de prensa y organización y promoción de ferias.     I„a capacitación ineluirfa viaitas a 

otras ferias internacionales a fin de realizar estudios comparativos.  (Cuatro meses.) 

A nivel internacional 

a)      Un experto en programas de promoción, para prestar asesoramiento al Centro Nacional 

de Promoción de las exportaciones y trabajar con él,   a fin de lograr que la participación 

de Guatemala en las ferias internacionales de Berlín, Colonia y Canadá sea fructífera. 
(Seis meses.) 



b)       Un exporto  en administración,   par-1, reforzar  las activida^oa do la dependencia del 

Contro Nacional  do Promoción do las  '¿aportaciones  que   je ocupa de  la pf.rticipc.cioY; de 

Oue.temal - en ferias extranjeras.     ('In ano.) 

e)       Un exporto  en li esfera    ;encr il do feri-3.3 y exposiciones,   para estudiar  la viabi- 

lidad de  establecer un contro comercial permanente on el   pie se pudieran exponer los 

productos del pai.; y que pudiera utilizarse como  lu^ir de reunion rie los hombres de 

ne¿rocioG  locales y/o  extranjeros.     (Dos Tienes,     dos a tren  3emanas en Gup.tema.la y el 

resto on el paín de origen del experto). 

d)       Capacitación do  dot' funcionarios en 1í   organización <je pro Tamas de  promoción 

relacionados con 1 . participación do Guatemal . en ferias extranjeras. 

A nivel re^ipna,1 

n)      [Jn experto  en administración,   para orf^nizar un departamento especializado en 

PR0K3CA con la misión de intensificar las actividades relativas a las ferias en 

Centroaraérica.   lata tirca incluiría la preparación de reglamentos y estatutos para el 

departamento,  así como la definición do sus funciones.    (Dos rnesos.) 

b) Si  se aprobaran las recomendaciones formuladas por el  experto arriba mencionado,   se 

recabarían los  servicios de un consultor en administración,   organización y funcionamiento 

do ferias,  para que estableciera el departamento propuesto y  trabajara en estrecho 

contacto con el personal del Centro en la ejecución del programa y ayudando  a capacitar 

al personal. 

c) Capacitación,  en ferias  internacionales de países industrializados,   de dos funcio- 

narios de PROÏEDCA en materia de organización,  funcionamiento y promoción de ferias. 

(Tres mases.) 



P.-Àa.nA:TAP_ propuesto por,-, l. aplicaciór. de .estas medidas 

Pochas no 
determinadas 

Julio-octubre 

Agosto- julio 

Noviembre 

Noviembre 

Diciembre 

Dos expertos por"> preparar el eetudio sobro le. viabilidad 

de la nueva ferir especializada propuesta pora Guatemala. 

Dos consultores par promover 1?. 7eria Internacional de 

Guatemala de 1975, especialmente en priser) industrializados. 

Un experto para asesor r .:  los participantes locales sobro 

1:. instalación do 1O:J p >.bellone3 de feria. 

Jn experto en organización, funcionamiento y promoción 

de ferias. 

Capacitación de dos funcionarios,en materia de ferias inter- 

nacionales, quo se realizara" en países industrializados. 

Cuatro consultores para promover la Feria Internacional de 

Guatemala de 1977. 

k.nivel, internacional 

J22â 
Febrero-julio 

Pechas no 
determinadas 

4 nivel regional 

Wl-WÁ 
Pechas no 
determinadas 

Un exporto para promover la participación de Guatemala en la 

Feria Internacional del Canadl. 

Un experto en administración pora intensificar la eficacia de 

la participación de Guatemala en laß ferias extranjeras. 

Un   experto   en   la   f»sf/vr»n    frwnrir.-il    rira   forino   ir   omnairinnaii 

Capacitación de dos funcionarios para aumentar la eficacia 

de la participación del país en las ferias extranjeras. 

Un experto en administración para estudiar la estructura y las 

funciones de un departamento especial do FROMEEA dedioado a las 

actividades relativas a las ferias en Centroamerica. 
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Feches no Un experto que pone", en practica las roconondacionas del 

detúrminedas QXperto mencionado nía arribe. 

•' Capacitación le dos funcion.-u-i.os on actividades relativas 

a las ferias. 



CONAPLAN - Corteje Vc.cioini  rio FUi.ifir-.cioY. 

Î io.   Jo;;i Ar.^ol Andr.-.d" 
Lie.   Jo-.i Ai.r.o-ac Piro.: C..lder6*n 

C0P3R2X - Comité Pera .r...:.lo do Jxpo.úcionor- 

3r.   Mario C-.it-Hc   i'.nibUdi - Providente 
3r.  Rcl-crto Bi^hi - Director 

GUACTCPRO - Centre îhcior.-.l do Prosooiín de  LUT 3bcport".cionon 

5r.  H. .51  Tej:.!-.   ;vld - Director 
Sr.  S...lvndor Pr\nco - Director Ad j urto 

PROÎOCA - PTOGTMZ Ccr.trojr.oricanc prjv. ol Pmanto de lis Exportaciones 

3r.  Leonard Pcrris - Diractor 

SIDCA - Secretaría Permanento del  Tratado General de TntograciÄn 
Economico. Centroamericana 

Lie.  Raiîl Sierra Franco - Subsecretario 
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